
 
          
 

Expe

Tipo

aprob
de ma
contra
corres
de Te
siguie

cuent
pudie
contra

privad
de 8 
orden
2014/
somet
(artícu
dispu
efecto
las qu
derech

que p
jurisd
litigio
de adj
refiere

CULTIVOS
Carretera G
38350 TAC
CIF: A3806
Teléfono: +
E-mail: adm                  

ediente de

objeto co

De confo
badas por e
arzo de 20
atación d
spondiente
nerife, se s

entes BASE

1.- Objet

El objeto
as anuales

eran surgir
ato.

2.- Natu

La contr
do, de conf

de noviem
namiento j
/23/UE y 2
tida a dich
ulos 321 y
esto en las

os, modific
ue se recoja
ho privado

Habida c
posea la 

diccional co
osas que pu
judicación
en a los e

S Y TECNOLOG
Guayonje nº 68 
CORONTE (TEN
64408 
+34 922 562611
min@cultesa.co          

e contrata

ontrato: 0

rmidad co
el Consejo
21, y publi

de un se
es los ejerc
solicita ofe

ES:

to del con

o del contr
s del ejerc
r relaciona

uraleza y r

ratación a 
formidad c
mbre, de 
jurídico es
2014/24/U
ha norma, 
y 322), en l
s Instrucci

cación y ext
an en el co
o.

cuenta que
condición

ontencioso
udieran sus
 del contra

efectos y e

GÍA AGRARIA D
Apartado de C

NERIFE)

1
om       www.cul

ación núm

01-07-001

on la Cláus
de Admin

icadas en s
ervicio de
cicios 2023
erta para e

ntrato.

rato comp
cicio 2023
adas con 

régimen j

realizar s
con lo esta
Contratos

spañol las 
UE, de 26 d

en lo disp
lo concern
iones Inter
tinción, po

orrespondi

e CULTESA
n de pod
o-administr
scitarse en

ato. Para la
extinción d

DE TENERIFE,
Correos nº 73 

ltesa.com

mero: 10

1 Auditor

sula 10 de 
nistración d
su perfil de
e auditor
3 y 2024 d

elevar al Co

prende la r
3 y 2024

dichas au

jurídico d

se califica
ablecido en
s del Secto

Directiva
de febrero
puesto en 
niente a su
rnas de Co
or las cond
iente contr

A tiene el 
der adjudi
rativo será

n relación a
as controve
del contrat

E
2

A
se
2

D
B
s

, S.A. 

0/2023 

ría cuenta

las Instruc
de CULTE
el contrata
ría financ
de la entid
onsejo de A

realización
así como

uditorías l

del contra

a como co
n los artícu
or Público

as del Parl
 de 2014 (
el Título I

u preparaci
ontratación

diciones est
rato y, en l

carácter d
icador (ar
á el compet
a los actos 
ersias que s
to será com

En Tacoro
2023

Asunto: S
ervicio aud

2024 

Destinata
BROS AUD
scruz@bro

as anuale

cciones Int
SA, en ses
nte, y con 

ciera de 
dad Cultivo
Administra

n de la Au
las incide

llevada a 

ato.

ontrato de 
ulos 17 y 26
o, por la 
lamento E
(en lo suce
II del Libro
ión y adjud
n de CULT
tablecidas
o no previ

de Entidad 
rtículo 3.1
tente para
administr
se susciten
mpetente

onte, a 2

Solicitud of
ditoría cue

ario:
DITORES, S

osauditor

es 2023 y

ternas de 
sión celebr
objeto de 
las cuen

os y Tecno
ación, con 

uditoría ex
encias pos
cabo hast

e servicios 
6.1.c) de la
que se tr

Europeo y
esivo, LCSP
o Tercero 
dicación, a
TESA. En 
en las pre

isto, por la

d del Secto
1.h) LCSP

a resolver la
rativo prep
n entre las 
la jurisdic

26 de sep

fertas para
entas anua

S.L.
res.com

2024 

Contrataci
rada el día 
proceder a

ntas anua
logía Agra
arreglo a 

xterna de
steriores q
ta el fin d

de carác
a Ley 9/20
ransponen

del Cons
P), quedan
de la mism

así como a
cuanto a s

esentes bas
as normas d

r Público s
P), el ord
as cuestion
aratorios y
partes que

cción civil,

ptiembre

a adjudica
ales 2023 y

ión 
25

a la 
ales 
aria
las

las
que 
del

cter
017, 

al
ejo

ndo
ma

a lo 
sus
ses,
del

sin
den
nes 
y/o
e se 
 al 

de

ar
y



tratarse de un contrato privado, y todo ello de acuerdo con el artículo 3.1.h) en relación 
con los apartados 1 letra d) y apartado 2 letra d) del artículo 27 de la LCSP.  

 3.- Plazo de ejecución.  

 El plazo de ejecución del contrato será de DOS (2) AÑOS con fecha de inicio el 01 
de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 No obstante, el Informe definitivo de Auditoría deberá ser entregado antes del 31 
de marzo de cada uno de las dos anualidades de duración del contrato, sin menoscabo de 
la obligación de atender incidencias posteriores que pudieran surgir relacionadas con 
dicha auditoría llevada a cabo hasta el fin del contrato.   

De acuerdo con los artículos 26.1.c) y 4 y 322 de la LCSP, los contratos celebrados 
por CULTESA, en tanto que tiene el carácter de entidad del sector público sin que posea 
la condición de poder adjudicador, tienen la consideración de contratos privados y en lo 
que se refiere a sus efectos, modificación y extinción se regulan por las normas de 
derecho privado. Desde esa perspectiva y de conformidad a las Instrucciones Internas de 
Contratación, ambas partes de común acuerdo se reservan el derecho de aplicar las 
prórrogas necesarias al vencimiento si concurren causas que lo justifiquen. 

 4.- Presupuesto base de licitación. 

En atención a los datos obrantes en la entidad en relación al coste del servicio que 
se pretende contratar ha supuesto en los últimos años, se estima un presupuesto base de 
licitación para los dos ejercicios de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €)
MÁS MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS EN CONCEPTO DE IGIC, (en 
caso de 7% sobre base resultaran 1.680,00 €) 

 6.- Procedimiento y criterios de adjudicación.  

El contrato se adjudicará a la mejor oferta por el Consejo de Administración, como 
órgano de contratación, dado que el volumen estimado del contrato se encuadra en el 
grado “B”, en el tramo más de 18.000 hasta 100.000, solicitándose tres propuestas a 
empresas relacionadas con el objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula 10 de las Instrucciones Internas de Contratación, y respetando los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación. 

 7.- Documentación a presentar y plazo. 

Las ofertas se presentarán en el plazo de diez (10) días naturales, a contar desde el 
siguiente a aquel en que haya recibido la presente comunicación.  

 Para la elaboración del presupuesto el licitante puede solicitar cuanta 
documentación estime pertinente que tenga relación y sea necesaria para elaborar dicho 
presupuesto.



8.- Facturación y forma de pago. 

En la formalización del contrato se incluirá una cláusula estableciendo que el 
importe total de adjudicación para los dos años se dividirá en dos partes iguales para cada 
ejercicio a auditar 2023 y 2024. El contratista emitirá dos facturas por cada uno de los 
años de ejecución 2024 y 2025, una a primeros de año con el 50% de la ejecución de un 
año y otra segunda con el 50% restante tras la entrega del informe definitivo de auditoría 
de ese año. La forma de pago será mediante transferencia bancaria con un período de 
pago no superior a 30 días desde la fecha de la recepción de la factura conforme.

 En Tacoronte, a 26 de septiembre de 2023. 

 María Teresa Cruz Bacallado 
Directora Gerente 
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tratarse de un contrato privado, y todo ello de acuerdo con el artículo 3.1.h) en relación 
con los apartados 1 letra d) y apartado 2 letra d) del artículo 27 de la LCSP.  

 3.- Plazo de ejecución.  

 El plazo de ejecución del contrato será de DOS (2) AÑOS con fecha de inicio el 01 
de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 No obstante, el Informe definitivo de Auditoría deberá ser entregado antes del 31 
de marzo de cada uno de las dos anualidades de duración del contrato, sin menoscabo de 
la obligación de atender incidencias posteriores que pudieran surgir relacionadas con 
dicha auditoría llevada a cabo hasta el fin del contrato.   

De acuerdo con los artículos 26.1.c) y 4 y 322 de la LCSP, los contratos celebrados 
por CULTESA, en tanto que tiene el carácter de entidad del sector público sin que posea 
la condición de poder adjudicador, tienen la consideración de contratos privados y en lo 
que se refiere a sus efectos, modificación y extinción se regulan por las normas de 
derecho privado. Desde esa perspectiva y de conformidad a las Instrucciones Internas de 
Contratación, ambas partes de común acuerdo se reservan el derecho de aplicar las 
prórrogas necesarias al vencimiento si concurren causas que lo justifiquen. 

 4.- Presupuesto base de licitación. 

En atención a los datos obrantes en la entidad en relación al coste del servicio que 
se pretende contratar ha supuesto en los últimos años, se estima un presupuesto base de 
licitación para los dos ejercicios de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €)
MÁS MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS EN CONCEPTO DE IGIC, (en 
caso de 7% sobre base resultaran 1.680,00 €) 

 6.- Procedimiento y criterios de adjudicación.  

El contrato se adjudicará a la mejor oferta por el Consejo de Administración, como 
órgano de contratación, dado que el volumen estimado del contrato se encuadra en el 
grado “B”, en el tramo más de 18.000 hasta 100.000, solicitándose tres propuestas a 
empresas relacionadas con el objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula 10 de las Instrucciones Internas de Contratación, y respetando los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación. 

 7.- Documentación a presentar y plazo. 

Las ofertas se presentarán en el plazo de diez (10) días naturales, a contar desde el 
siguiente a aquel en que haya recibido la presente comunicación.  

 Para la elaboración del presupuesto el licitante puede solicitar cuanta 
documentación estime pertinente que tenga relación y sea necesaria para elaborar dicho 
presupuesto.



8.- Facturación y forma de pago. 

En la formalización del contrato se incluirá una cláusula estableciendo que el 
importe total de adjudicación para los dos años se dividirá en dos partes iguales para cada 
ejercicio a auditar 2023 y 2024. El contratista emitirá dos facturas por cada uno de los 
años de ejecución 2024 y 2025, una a primeros de año con el 50% de la ejecución de un 
año y otra segunda con el 50% restante tras la entrega del informe definitivo de auditoría 
de ese año. La forma de pago será mediante transferencia bancaria con un período de 
pago no superior a 30 días desde la fecha de la recepción de la factura conforme.

 En Tacoronte, a 26 de septiembre de 2023. 

 María Teresa Cruz Bacallado 
Directora Gerente 
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tratarse de un contrato privado, y todo ello de acuerdo con el artículo 3.1.h) en relación 
con los apartados 1 letra d) y apartado 2 letra d) del artículo 27 de la LCSP.  

 3.- Plazo de ejecución.  

 El plazo de ejecución del contrato será de DOS (2) AÑOS con fecha de inicio el 01 
de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 No obstante, el Informe definitivo de Auditoría deberá ser entregado antes del 31 
de marzo de cada uno de las dos anualidades de duración del contrato, sin menoscabo de 
la obligación de atender incidencias posteriores que pudieran surgir relacionadas con 
dicha auditoría llevada a cabo hasta el fin del contrato.   

De acuerdo con los artículos 26.1.c) y 4 y 322 de la LCSP, los contratos celebrados 
por CULTESA, en tanto que tiene el carácter de entidad del sector público sin que posea 
la condición de poder adjudicador, tienen la consideración de contratos privados y en lo 
que se refiere a sus efectos, modificación y extinción se regulan por las normas de 
derecho privado. Desde esa perspectiva y de conformidad a las Instrucciones Internas de 
Contratación, ambas partes de común acuerdo se reservan el derecho de aplicar las 
prórrogas necesarias al vencimiento si concurren causas que lo justifiquen. 

 4.- Presupuesto base de licitación. 

En atención a los datos obrantes en la entidad en relación al coste del servicio que 
se pretende contratar ha supuesto en los últimos años, se estima un presupuesto base de 
licitación para los dos ejercicios de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €)
MÁS MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS EN CONCEPTO DE IGIC, (en 
caso de 7% sobre base resultaran 1.680,00 €) 

 6.- Procedimiento y criterios de adjudicación.  

El contrato se adjudicará a la mejor oferta por el Consejo de Administración, como 
órgano de contratación, dado que el volumen estimado del contrato se encuadra en el 
grado “B”, en el tramo más de 18.000 hasta 100.000, solicitándose tres propuestas a 
empresas relacionadas con el objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula 10 de las Instrucciones Internas de Contratación, y respetando los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación. 

 7.- Documentación a presentar y plazo. 

Las ofertas se presentarán en el plazo de diez (10) días naturales, a contar desde el 
siguiente a aquel en que haya recibido la presente comunicación.  

 Para la elaboración del presupuesto el licitante puede solicitar cuanta 
documentación estime pertinente que tenga relación y sea necesaria para elaborar dicho 
presupuesto.



8.- Facturación y forma de pago. 

En la formalización del contrato se incluirá una cláusula estableciendo que el 
importe total de adjudicación para los dos años se dividirá en dos partes iguales para cada 
ejercicio a auditar 2023 y 2024. El contratista emitirá dos facturas por cada uno de los 
años de ejecución 2024 y 2025, una a primeros de año con el 50% de la ejecución de un 
año y otra segunda con el 50% restante tras la entrega del informe definitivo de auditoría 
de ese año. La forma de pago será mediante transferencia bancaria con un período de 
pago no superior a 30 días desde la fecha de la recepción de la factura conforme.

 En Tacoronte, a 26 de septiembre de 2023. 

 María Teresa Cruz Bacallado 
Directora Gerente 
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